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REsoLUctóNNo. D 0 0 t O S
"Por medio de la cual se adiciona a la Rssolución No. 657 de 201g, productos sujetos a

Monopolio Rentísüco de Licores",

EL SEcRETARto DE HActENDA DEL oEp¡nt¡uemo oe goLivln

En uso de sr.rs^facunades regares y en especiar ras confer¡das por r¿ Ley 18i6 de 201tt, Ia ordenanza 11 de
2000, et Decreto No. 1S1 del 30 de Abril de 2020 y la Ordenanza No. 301 de 2020.

CONSIDERANDO

Que en ejercicio dellronoporio Rentístico de Licores er Gobernador der Departamento exp¡dió ra
Resoluclón número 6s7 der 19 de jur¡o de 2018, mediante ra cuar otorgó autorización a ra sociedad

ovtLf 
^s-A 

con,NrT 811.023.f 134, para ra ¡nkoducción de ricores desirados en er Departamento de
óo[var, senatando en et arliculo primero ellislado de los productos objeto de la misma.

Que mediante Decreto No. 1S1 de¡ 30 de Abr¡l de 2020, el Gobernador de Bolivar delega en elSecretario de Hacienda del Depart¿mento, la facuttad prá áiórg; p.r,,os remporates de
introducción de ricores destirados ar Departamento de Borívár, en.ffirlnto der artícuro 09 de raley 1816 de 2016.

Que posterior a ra autorización conferida en ra resorución número 657 der 19 de Jur¡o de 201g, raSociedad NOV|LI S.A con NlT. 811.023.7134, a traves Oe i, Ááp"r.nt.rt" Legat, et señorDANIEL MAURrcro CALLE RAMTREz, rdentif¡cado ron c.Jru ou-óiriuoun,. ,,r0. zo.s63.zz3,sol¡c¡ta la ad¡ción de productos ar oermiso de introducción de ricáÁ anle ü oireccion de rngresosdel Departamento de Bolívar.

Que la Sociedad RED CHOCOLATE S.A S-., Titular del NIT 900.6.14.242_6,, se permite cert¡ficar quela sociedad N'vrLr s.A con Nrr. 811.023.71¡¡ *u .rto'ii"or'ñ; .#;., ¡a distribución en erq:ryFr:rjr de Botivar de los productos mencionados, de acuerdo .on 
"i 

.ont .to de diskibuciónv¡gente a la fecha, suscr¡to enke las Sociedades

:ffiljlJfli"t:.ra^ 
DE V|DA DEL coNTRtBUyENTE y tos anexos hacen parre inresrat det presente acto

Q.ue 
_el€rt¡culo 

r0 de ra rey 1g16 de 20i6, estabrece que ros permisos de inhoduccjón de r¡cores destjrados seolorgaran con base en ¡as siguientes regras:

a. Ser solicjtada por el Representanle ¡egal

b. Cedificado de Existencia y representación legal de la empresa

c. Fotocop¡a del documento de identiñcación del rcpresentante legal.

d, Re¡ación de productos a infoducjr, d¡scriminando marcas y ptésenlación

e. Reg¡stcs san¡hdos vigentes de los productos a inlroduclr expedidos tsf el Instllúo Nacjo¡aj d¿
Vig¡lanci¿ de Medicamentc y Aliment0s (lNVlMA). Verifcánúse su vige¡cia y conespoi¿encra.
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"Por medio de la cual se adic¡ona a la Resolución No, 652 de 2019, productos sujetos a
i¡lonopolio Rentisüco de Licores,,.

f. Eüqueta de los productos objeto de la solicjtud de Introducción y distibuc¡ón.

g. Registro Ún¡co Tribulaño (R|JT) del solicihnte. (Actuatizado y vigente).

h, Declarac¡ón juramentada que certifique que el Representante legal y m¡embros de la junta
directiva no han sido hallados responsables por conductas ilegales que impliquen contrabando o
adulleración de licores, ni la falsifcación de sus marc:s.

i. No encontrarse inhabilitado para mntratar mn el Estado

J. No encontrarse condenado por algún delito 0 en caso de personas jur¡d¡cas, su repfesentante
legal,

k. No estar inhab¡litado por la autoridad competente por violaciones al régimen general o a las
normas particulares de protecc¡ón de la competencia, ¡ncluida el régimen de prácticas
comerc¡ales restrjctivas, o por violaciones a las normas sobre competencja desleal.

conforme a lo anteior, habrendo vermcado er cumprimiento de ros requis¡tos estab¡ecidos en ra rey igi6 de
2016, este despacho

RESUELVE

ARTíCULO PRTMERO: Adicionar ar Artículo primero de ra Resolución No. 657 der 19 de Jurio de
2018, los productos que se indican a continuación, los cuales conta¿n con permiso oe ¡ntroducción
temporalen el Departamento de Bolivar, ast:

IIOflBRE DEI PRODUCTO GRADO
At-cot{olt¡tflRn0 CAP. REGISTRO

INVIMA

.IcoR DE CAFE cA.E s 
- 20 2014L-0007409

ARTICULo SEGUTTTDO; Una vez en frme y ejecutoriado er presente acto admin¡strativo, ordénese aIa D¡rección de Ingresos rearizar ros trámiies pertinent,is p.á-u i"..¡p"¡ón y registro de ,ospr.duct.s menc¡onados en er artículo anterior, en ra prataiorma de implestos ar consumo del
Departamento de Eolivar y la creación de sus respectivos códigos.

ARTICULO TERCERO: Los l¡cores destilados autorizados para su inkoducc¡on temporal serándistr¡bu¡dos y comerciarizados en er Departamento oe eorivar ior ra iocüoro rovr_r s.A con NrT8fi.023.713.4

4RT]^Cy^10 
ct ARTO; Las demás d¡spos¡c¡ones conlenidas en ra Resorución No. 657 der .rg 

de Jur¡ode 2018, que no hayan sido objeto de adic¡ón o modificación mei¡ante el presente ActoAdministrativo, se mantendrán en iguates mndiciones.
.*

:Lii\it
tr-, li,r,i! f,r.l, I ;r,:.. r,r !,,r¡t,r,rrt, rli ,,r,-.,, l,,r. :. ,,.1 ji:
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ART¡CULO QUINTo: Notifiquese personalmente el presente acto administrativo al señor DANIEL
l\4AURlClO CALLE RAMIREZ,, ldentificado con Ceduta de Ciudadanía N0.70.S63.223, en su
cond¡c¡ón de Representante Legal de la Sociedad t{OVlLl S.A con NIT 811.023,7134 o en su
defecto, procédase mediante aviso. Para efectos de env¡ar los comunicados conesoondientes.
téngase en cuenta la siguiente d¡rección señalada en el certificado de Existencia y Representac¡ón
legal de la empresa: Carrera 45 # 6 115 Medellín - Antioquia: Correo electrónico:
dcalle@v¡nosnobles,com contabilidad(ovinosnobles,com analista@vinosnobles.com
adm¡nistracion@v¡nosnobles.com

ARTICULO SEXTO: Contra la presente resolución procede el Recu6o de Reposición, el cual puede
interponerse denko de los diez (10) días s¡guientes a su notificación, de conformidad con el arlículo

19 9S F -L"y 
1437 de 201't - Código de proced¡miento Adm¡nistrativo y de lo Contencioso

Adm¡n¡strat¡vo . visto lo dispuesto por el artículo noveno de la ley 1g.16 de 2016.

ARTÍCULO SEPTTMO: La presente Resolución quedara en f¡rme a partir del día s¡guiente a su
ejecutoria.

Dado en Turbaco - Bolivar
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